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Señor 

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO (V) 

E.   S.   D. 

 

RADICACIÓN : 76622-3103-001-2019-00106-00 

ASUNTO  : INFORME DILIGENCIA DE SECUESTRO REALIZADA 

PROCESO  : EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE : JESÚS MARIA CASTAÑO AGUDELO  

DEMANDADO     : GUILLERMO ALBERTO MARMOLEJO VICTORIA  

 

NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., Sociedad que actúa como Secuestre en el 

proceso de la referencia, me permito presentar informe conforme a lo establecido en el 

artículo 50 del C.G.P. en la siguiente forma: 

 

1.- El día 28 de enero de 2.021 se practicó diligencia de secuestro por el Juzgado 37 Civil 

Municipal de Cali (V), y se realizó la entrega REAL y Material del bien secuestrado.   

 

2.- Nos trasladamos al lugar de la diligencia ubicada en la Carrera 03 # 11 – 315 Oeste 

Edificio Bosque de Santa Teresita P.H. Piso 7 Apartamento 701 de Cali, distinguido con 

matrícula inmobiliaria 370-506232. Fuimos atendidos por la señora ALMA MONTOYA 

identificada con la cedula de ciudadanía número 31.526.099 de Jamundí, en calidad de 

arrendataria, manifestó que NO paga arrendamiento y cancela $1.300.000 de 

administración, suministró número de contacto 3227616334. 

 

3.- El estado de presentación y conservación es bueno. Conforme a lo indicado en el acta 

de la diligencia de secuestro.  

 

Anexos: 

1.- Registro fotográfico. 

2.- Copia de la carta informativa entregada a la señora ALMA MONTOYA.  

 

Atentamente, 

 

 
 

 

DIEGO FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ 

C.C # 16.701.953 Cali (V) 

T.P # 50.279 C.S. de la J. 

Representante Legal de la Sociedad 
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4.- Debe aportar los datos telefónicos, de correo electrónico o cualquier otro medio de 

contacto en los cuales nos podamos comunicar permanentemente. 

 

5.- Debe aportar de manera física o por correo electrónico copia de los recibos de 

impuesto predial, de servicios públicos del inmueble y de administración.  

 

6.- Debe informarnos cualquier daño que tenga el inmueble o presente en el futuro, de 

igual forma cualquier modificación estructural que sobre el mismo se realice. 

 

7.- Quiero manifestarle que ninguna persona está autorizada para realizar visitas al 

inmueble en nuestro nombre, cuando se requiera alguna inspección al inmueble nos 

comunicaremos personalmente con Usted y enviaremos la autorización correspondiente 

con la persona que realizará la inspección. 

 

FUNCIONARIOS AUTORIZADOS: 

- MÓNICA OROZCO CRUZ, teléfono 3005526686 – 3754893 

Correo: Juridico@ninovasquezabogados.com 

- DIEGO FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ, teléfono - 3053664840 

 

Por último, quiero manifestarle que la responsabilidad del depositario en el secuestre 

(ocupantes del inmueble) esta determinada en el código civil artículo 2.236 y su 

inobservancia o cumplimiento en forma defectuosa puede acarrear responsabilidades 

patrimoniales y penales.  

 

Atentamente, 

 

 

DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ 

Representante Legal Sociedad   

NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S. 
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